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10 ESCRITURA NUMERO 20150401004P00265.-8.8.8:5VPP8.8:.8.8.8.8.8.8 

11 En la ciudad de Tulcán, Capital de la Provincia del Carchi, República del 

S 12 Ecuador, hoy día martes cuatro de agosto del año dos mil quince, ante 

= ; , mí Doctor Marco Rodríguez Fuentes, Notario Cuarto del Cantón Tulcán, 

x E 45  “omparece el señor JOSE IVAN HERNANDEZ ESPAÑA Y WISTON 

: = 16 SHERMAN ERAZO YAZAN, en sus calidades de PRESIDENTE Y 

> 17 GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 

18 TAXIS LOS PUPOS S.A de conformidad a los nombramientos que se 

agregan como habilitantes; los comparecientes son ecuatorianos, 

27 mayores de edad, casados, domiciliados en la ciudad de Tulcán, Cantón 

22 Tulcán, Provincia del Carchi, capaces y hábiles para contratar y obligarse 

23 a quienes de conocerlos personalmente doy fe, por haberme presentado 

24 los originales de sus documentos de identidad, los mismos que en 

25 
fotocopias se agregan como habilitantes, bien instruidos por mi el 

26 

27 Notario, en el objeto y resultados de la escritura de aumento de capital y 

28 reforma de estatutos que copiada literalmente de la minuta que me
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DR. MARCO RODRIGUEZ FUENTES 

presentan es como sigue: ““SEÑOR NOTARIO . Dígnese elevar a 

escritura pública esta minuta que contiene el aumento de capital y 

reforma de estatutos de LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS 

LOS PUPOS S.A, convenio que se contiene en las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparece a la celebración de esta 

escritura pública, el señor JOSE IVAN HERNANDEZ ESPAÑA Y 

WISTON SHERMAN ERAZO YAZAN, en sus calidades de 

PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES EN TAXIS LOS PUPOS S.A de conformidad a los 

nombramientos que se agregan como habilitantes. SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES.- a) LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS 

LOS PUPOS S.A. se constituyó mediante escritura celebrada el ocho de 

octubre de mil novecientos noventa y siete ante la Notaría Décima Cuarta 

del Cantón Quito, e inscrita el primero de diciembre de mil novecientos 

noventa y siete; b) La mencionada Compañía hizo un aumento de capital 

y reforma de Estatutos según escritura pública celebrada el primero de 

octubre del dos mil siete ante la Notaría Décima Sexta del Cantón Quito 

e inscrita el veintiocho de enero del dos mil ocho aumento de capital de 

doscientos cuarenta dólares americanos a tres mil dólares americanos. 

c) La Junta General Extraordinaria y Universal de accionistas de LA 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS LOS PUPOS S.A, en 

sesión del día veintitrés de junio del año dos mil quince, de conformidad 

al acta que se adjunta como habilitante, resolvió aumentar su capital 
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DR. MARCO RODRIGUEZ FUE 

  

social en numerario de TRES MIL DOLARES AMERICANOS a SEIS 

  

3 MIL OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS dividido en sesenta y 

y 4 ocho acciones ordinarias y nominativas de CIEN DOLARES 
7 CONSEJO DELA 
JUDICATURA pan 

AMERICANOS cada una numeradas consecutivamente del cero uno al 

6 
sesenta y ocho, y, autorizando a sus directivos para que suscriba la 

Y 

3 respectiva escritura pública; de igual manera se aprueba el ingreso de 

9 ocho nuevos accionistas cuyos nombres se encuentran detallados en la 

  

10 mencionada acta; d) Mediante resolución número A-GADMT/CERO 

11 CERO CUATRO RAYA DOS MIL QUINCE emitida por el Gobierno 

S 12 Autónomo Descentralizado Municipal de Tulcán el siete de mayo del dos 

SA , mil quince en la cual Resuelve en su artículo dos se asigna a la 

x : 15 Compañía Transportes Los Pupos S.A ocho cupos más. TERCERA: 

: E 16 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO.- Con los 

> 17 — antecedentes expuestos, los comparecientes en su calidad de 

18 Presidente y Gerente General por lo tanto representantes de LA 

0 COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN TAXIS LOS PUPOS S.A, 
20 

> debidamente facultados, declaran: a).- Aumentar el capital social de la 

29 Compañía en numerario, de TRES MIL DOLARES AMERICANOS a 

23 SEIS MIL OCHOCIENTOS DOLARES AMERICANOS dividido en 

24 sesenta y ocho acciones ordinarias y nominativas de CIEN DOLARES 

25 
AMERICANOS cada una numeradas consecutivamente del cero uno al 

26 

sesenta y ocho; b).- Reformando el Capítulo Segundo del capital, de las 
27 

28 acciones y del Fondo de Reserva, artículo quinto del Estatuto de la
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escritura pública celebrada el ocho de octubre de mil novecientos 

noventa y siete ante el Doctor Alfonso Freire Zapata, Notario Décimo 

Cuarto del Cantón Quito, e inscrita en el Registro Mercantil el primero de 

diciembre de mil novecientos noventa y siete, el mismo que dirá: 

CAPITULO SEGUNDO.- DEL CAPITAL, DE LAS ACCIONES Y DEL 

FONDO DE RESERVA.- ARTICULO QUINTO: DEL CAPITAL 

SOCIAL.- El capital social de la Compañía DE TRANSPORTES EN 

TAXIS LOS PUPOS S.A, es de SEIS MIL OCHOCIENTOS DOLARES 

AMERICANOS dividido en sesenta y ocho acciones ordinarias y 

nominativas de CIEN DOLARES AMERICANOS cada una numeradas 

consecutivamente del cero uno al sesenta y ocho. CUARTA.- Que 

ninguno de los socios de LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTES EN 

TAXIS LOS PUPOS S.A, se ha reservado para sí, ventaja o provecho 

alguno con motivo de este acto de aumento de capital. QUINTA.- 

Nosotros, JOSE  IVAN HERNANDEZ ESPAÑA Y WISTON 

SHERMAN ERAZO YAZAN, en nuestras calidades de 

PRESIDENTE Y GERENTE GENERAL de LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES EN TAXIS LOS PUPOS S.A, declaramos que la 

compañía a la que representamos no es contratista del estado ni de 

ninguna de sus Instituciones Estatales. SEXTA: DE LA SUSCRIPCION 

Y DEL PAGO.- El aumento de capital social de LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTES EN TAXIS LOS PUPOS $.A., se encuentra suscrito y 

pagado, en su totalidad en numerario. Usted, Señor Notario, queda 
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para que este convenio se perfeccione y surta los plenos efectos legales 

del caso.” HASTA AQUÍ LA MINUTA, que con las enmiendas, 

correcciones y rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por mí, 

el notario, queda elevada a escritura pública junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora, con todo el valor legal, y que los 

comparecientes aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por la Abogada Maira Ruano Rodríguez, afiliada al Foro 

Nacional de Abogados, bajo el número cero cuatro raya dos mil doce 

raya tres. Para la celebración de la presente escritura se observaron los 

preceptos y requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que les fue a 

los comparecientes por mi el notario, se ratifican y firman conmigo en 

unidad de acto quedando incorporada en el protocolo de esta notaría, de 

todo cuanto doy fe.- 

  

   WISTON SHERMAN ERAZO YAZAN 

  

* sl 

C.C 0400981692 DR. MARCO RODRÍGUEZ F. 

NOTARIO



COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS 

“LOS PUPOS” SA. 
CONSTITUIDA JURÍDICAMENTE EL 21 DE NOVIEMBRE DE 1997, 

POR RESOLUCIÓN NO, 97,1.1.1.2903 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

y 

  

   

  

  

CONVOCATORIA 
Me permito en CONVOCAR de acuerdo a la Ley a todos y cada uno de los Sres. 

Accionistas que forman parte de la Compañía de Transporte en Taxis “LOS PUPOS” 

S.A. a JUNTA GENERAL EXTRA ORDINARIA a realizarse el día Martes 23 de Junio del 

2015, a las 18:00 (seis de la tarde) en la Sede principal de sus Oficinas ubicadas en las 

calles Carabobo y las Lagunas, para tratar el siguiente orden del día. 

Constatación del Quórum reglamentario e instalación de la Junta General. 

Aumento de Capital y Reforma al Estatuto Social 

Aceptación de nuevos accionistas 

Clausura. >
»
d
o
N
p
 

Nota. Se convoca de manera especial al Sr. Marco Huera COMISARIO principal de 

la Compañía para dicha junta. 

Atentamente, 

POR LA JUSTICIA Y EL DERECHO AL TRABAJO, 

      
ROA : AS A 

Dr. Wiston Sh. Érazo Y. 

GERENTE       
    

DIRECCIÓN: Carabobo y Las Lagunas Radio Taxi: 2981 362 

Cel.: 0989461545 / 0998289878 

E-mail: companialospupos(Agmail.com 

TULCÁN - ECUADOR 

    
 



    ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS 

COMPAÑÍA LOS PUPOS S.A. 

“e 

En la ciudad de Tulcán se reúne en Junta General Extraordinaria los accionistas de la Compañía 

Los Pupos S.A. el día Martes 23 de Junio del 2015 a las 18:00 para tratar el siguiente orden del 

día. 

Constatación del Quórum reglamentario e instalación de la Junta General. 

Aumento de Capital y Reforma al Estatuto Social. 

Aceptación de nuevos accionistas. 

P
u
n
a
 

Clausura. 

Nota: Se convoca de manera especial al Sr. Marco Huera COMISARIO principal de la 

Compañía para dicha junta. 

La presente junta está presidida por el Sr. Presidente lván Hernández y como 

secretario ad —hoc el Sr. Fernando Rosero, quien fue nombrado por la Junta General, 

Se aprueba el orden del día y se procede a tratar el primer punto. 

1.- Constatación del Quórum reglamentario e instalación de la Junta General. 

El Sr. Presidente toma la palabra e indica al Sr. Secretario que tome nota de los accionistas 

presentes, los cuales son: ALMEIDA MONTENEGRO CHRISTIAN ANDRES, AUZ IZA 

OLMEDO GIOVANNY, AYALA BURBANO BYRON ROMEL, AYALA ZAMBRANO MAURICIO 

ARTURO, BASTIDAS VILLAREAL HUGO EFREN, BENAVIDES CUARAN LUIS ORLANDO, 

BERNAL BURBANO JUAN DIEGO, BOLAÑOS AYALA BRAYAN DAVID,BOLAÑOS AYALA 

AURELIO HERNANDO, BOLAÑOS GUAPAS LUIS ANTONIO, BOLAÑOS MONTENEGRO 

MAURICIO XAVIER, BURBANO CORAL VINICIO VICTOR, BURBANO ROSERO JULIO 

EDWIN, CAICEDO ROMO PABLO ANDRÉS, CARDENAS SIVENTA MILTON RAMIRO, 

CHINGAL ROSERO EDISON ROLANDO, CHAMORRO CUASPUD JOSÉ BOLIVAR, CHUGÁ 

ASCUNTAR MARÍA FILOMENA, CUASQUER CUASQUER HUMBERTO FIDEL, ECHE 

BERNAL JULIO CESAR, ENRIQUEZ CHAVEZ MARCO VINICIO, ERAZO YAZAN WISTON 

SHERMAN, FREIRE RODRÍGUEZ FRANKLIN RAÚL, FUEL ROSERO GUSTAVO ARMANDO, 

FUELTALA CARDENAS JOSÉ GUILLERMO, FUELTALA SALAZAR MECIAS BLADIMIRO, 

GUERRERO JÁCOME GILBERT ARCECIO, GOMEZ NAZATE OCTAVIANO REIMUNDO, 

HERNANDEZ ESPAÑA JOSE IVAN, HERNANDEZ ROSERO NARCISO MARCELO, HIGUERA 

CHAMORRO CARLOS ALBERTO, HUERA REYES MARCO REMIGIO, MORENO NAZATE 

EDISON FERNANDO, LEON OBANDO JOSÉ LUIS, LÓPEZ JÁTIVA LOMBARDO ALDEMAR, 

LOPEZ MORILLO MILTON NAPOLEON, MARTÍNEZ OBANDO ANA JULIA, MONTESDEOCA 

FLORES GERMAN, MORA BURGOS JOSÉ ALIRIO, MORÁN CHUGÁ NELSON SEGUNDO, 

NARVAEZ JARAMILLO WILMER LEONARDO, NARVAEZ MARTINEZ JORGE OSWALDO,



OBANDO RODRIGUEZ JORGE LUIS, PALACIOS GUERRON FELIX OSWALDO, POZO Y 

HUALCA CARLOS MARCO, POZO POZO LUIS ARMANDO, PUETATE PUETATE DARWIN 

ARMANDO, RAMIREZ JOSE VICTOR, REINA POZO WILMER ERNESTO, REVELO 

CHAGUEZA PABLO EMILIO, ROSERO RODRIGUEZ JULIO LUIS, ROSERO RUALES JOSE 

FERNANDO,SANGOQUIZA PULLUPAXI LUIS TRAJANO, SUAREZ RODRIGUEZ JOSE 

VINICIO, URGILEZ DELGADO ANDRÉS PAÚL, USIÑA GUZMAN EDMUNDO NABOR, VERA 

CUAICAL LUIS ALBERTO, VILLACORTE FIERRO ALVARO RAMIRO, VILLARREAL FUEL 

MILTON ANIBAL. 

2.- Aumento de Capital y Reforma al Estatuto Social. 

El Sr. Wiston Erazo, Gerente de la Institución, en este punto manifiesta que es 

procedente realizar el aumento de capital para beneficio de la Compañía. El Sr. Marco 

Huera lanza como moción en el sentido de aumentar el capital con la condición de que 

cada accionista sea propietario de una sola acción y que tenga el valor de USD 100, 

ósea el aumento por cada uno de los 60 accionista sea de USD 50, también se debe 

incorporar a los 8 nuevos accionistas los cuales ingresarán cada uno con una acción de 

USD 100, por lo tanto el aumento de capital de manera general será por el valor de 

USD 50.00 los cuales son pagados mediante compensación de créditos y numerario de 

ésta manera mociona que el valor nominal de las acciones del presente aumento de 

capital sea de USD 100 de acuerdo al siguiente cuadro de integración propuesto en la 

Junta General. 

ACCIONISTAS ACTUALES 

ACCIONISTAS Caracol MONEROOE 

ALMEIDA MONTENEGRO CHRISTIAN ANDRES 50.00 50.00 100 1 

AUZ IZA OLMEDO GEOVANNY 50.00 50.00 100 1 

AYALA BURBANO BYRON ROMEL 50.00 50.00 100 1 

AYALA ZAMBRANO MAURICIO ARTURO 50.00 50.00 100 1 

BASTIDAS VILLARREAL HUGO EFREN 50.00 50.00 100 1 

BENAVIDES CUARAN LUIS ORLANDO 50.00 50.00 100 1 

BERNAL BURBANO JUAN DIEGO 50.00 50.00 100 1 , 

BOLAÑOS AYALA AURELIO HERNANDO 50.00 50.00 100 1 

BOLAÑOS AYALA BRAYAN DANIEL 50.00 50.00 100 1 

BOLAÑOS GUAPAS LUIS ANTONIO 50.00 50.00 100 1 

BOLAÑOS MONTENEGRO XAVIER MAURICIO 50.00 50.00 100 1 

BURBANO CORAL VICTOR VINICIO 50.00 50,00 100 1 

BURBANO ROSERO JULIO EDWIN 50.00 50.00 100 1   
 



  

CAICEDO ROMO PABLO ANDRÉS 

CARDENAS SIVENTA MILTON RAMIRO 

CHAMORRO CUASPUD JOSÉ BOLIVAR 

CHINGAL CAICEDO EDISON ROLANDO 

CHUGA ASCUNTAR MARIA FILOMENA 

CUASQUER CUASQUER HUMBERTO FIDEL 

ECHE BERNAL JULIO CESAR 

ENRIQUEZ CHAVEZ MARCO VINICIO 

ERAZO YAZAN WISTON SHERMAN 

FREIRE RODRÍGUEZ FRANKLIN RAÚL 

FUEL ROSERO GUSTAVO ARMANDO 

FUELTALA CARDENAS JOSÉ GUILLERMO 

FUELTALA SALAZAR MECIAS BLADIMIRO 

GOMEZ NAZATE OCTAVIANO REIMUNDO 

GUERRERO JÁCOME GILBERT ARCECIO 

HERNANDEZ ESPAÑA JOSE IVAN 

HERNANDEZ ROSERO NARCISO MARCELO 

HIGUERA CHAMORRO CARLOS ALBERTO 

HUERA REYES MARCO REMIGIO 

LEON OBANDO JOSÉ LUIS 

LOPEZ CHAMORRO ALVARO PATRICIO 

LOPEZ JÁTIVA LOMBARDO ALDEMAR 

LOPEZ MORILLO MILTON NAPOLEON 

MARTÍNEZ OBANDO ANA JULIA 

MONTESDEOCA FLORES GERMAN 

MORA BURGOS JOSÉ ALIRIO 

MORÁN CHUGÁ NELSON SEGUNDO 

MORENO NAZATE EDISON FERNANDO 

NARVAEZ JARAMILLO WILMER LEONARDO 

NARVAEZ MARTINEZ JORGE OSWALDO 

OBANDO RODRIGUEZ JORGE LUIS 

PALACIOS GUERRON FELIX OSWALDO 

POZO HUALCA CARLOS MARCO 

POZO POZO LUIS ARMANDO 

PUETATE PUETATE DARWIN ARMANDO 

RAMIREZ JOSE VICTOR 

REINA POZO WILMER ERNESTO 

REVELO CHAGUEZA PABLO EMILIO 

ROSERO RODRIGUEZ JULIO LUIS 

ROSERO RUALES JOSE FERNANDO 

SANGOQUIZA PULLUPAXI LUIS TRAJANO 

SUAREZ RODRIGUEZ JOSE VINICIO 

URGILEZ DELGADO ANDRÉS PAÚL 

USIÑA GUZMAN EDMUNDO NABOR 
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VERA CUAICAL LUIS ALBERTO 50.00 

VILLACORTE FIERRO ALVARO RAMIRO 50.00 

VILLARREAL FUEL MILTON ANIBAL 50.00 

TOTAL 60 3000.00 

ACCIONISTAS NUEVOS 

AZA BELTRAN LAURIANO HEBERARDO 

CASTILLO TERÁN CARLOS ANDRES 

FUEL MANGUAY EDGAR JEFFERSON 

GARCIA CRIOLLO MARINELA 

GARCIA QUILISMAL LEIDY VIVIANA 

LOPEZ CANO ERNESTO WLADIMIR 

VILLARREAL HERRERA KARINA MARISOL 

VILLARREAL JIMENEZ DIEGO GONZALO 

TOTAL 8 0.00 

TOTAL 68 3000.00 

50.00 

50.00 

50.00 

3000.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

100.00 

800.00 

3800.00 
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8.00 

63.00 

Como consecuencia del presente aumento de Capital se reforma el art. 5to. Del 

Estatuto Social de la Compañía, el que en adelante dirá: art. 5. El capital social es de 

USD 6.800 dividido en 68 acciones ordinarias y nominativas de USD 100 cada una 

numeradas consecutivamente del 01 al 68. 

RESOLUCION 

La junta por unanimidad resuelve realizar el aumento de capital según lo expuesto 

anteriormente, se procede con el siguiente punto. 

4.- Aceptación de nuevos accionistas. 

Como consecuencia del aumento de capital la Junta General aprueba el ingreso de 8 

nuevos accionistas los mismos que son: 

 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
  

ACCIONISTAS CÉDULA 

AZA BELTRAN LAURIANO HEBERARDO 040130229-4 

CASTILLO TERÁN CARLOS ANDRES 040123095-8 

FUEL MANGUAY EDGAR JEFFERSON 040158946-0 

GARCIA CRIOLLO MARINELA 040105556-1 

GARCIA QUILISMAL LEIDY VIVIANA 040131071-9 

LOPEZ CANO ERNESTO WLADIMIR 040131564-3 

VILLARREAL HERRERA KARINA MARISOL 040154339-2 

VILLARREAL JIMENEZ DIEGO GONZALO 040154154-5 

RESOLUCIÓN 

La Junta General resuelve aprobar el ingreso de los nuevos 8 accionistas 

5.- Clausura 

Se procede a dar lectura al acta la misma que es aprobada y sin ninguna observación y sin 

tener más que tratar se clausura la sesión siendo las 21:15 minutos y para constancia de la 

misma firman los accionistas presentes. 

Los nuevos accionistas cumplen con las disposiciones de la Compañía. 

  

        

sr. ro 

SECRETARIO ad — hoc 

  

CERTIFICO QUE ES FIBL COPIA DE LA ORIGINAL    

  

    
  

  

ATT. FERNANDO ROSERO 

SECRETARIO ad-hoc 

 



  

  

Nombre de los Accionistas CEDULA 
  

ALMEIDA MONTENEGRO CHRISTIAN ANDRES / 040125769-6 

   
  

/ 
AUZ IZA OLMEDO GEOVANNY 040076980-8 

    

  

£ 

AYALA BURBANO BYRON ROMEL Y 040121760-9 

    

  

AYALA ZAMBRANO MAURICIO ARTURO / 040082214-4 

    

  

AZA BELTRAN LAURIANO HEBERARDO 

040130229-4 | 

— 

     

BASTIDAS VILLARREAL HUGO EFREN    040122799-6 

  

BENAVIDES CUARAN LUIS ORLANDO 0400896114-0 

    

  

BERNAL BURBANO JUAN DIEGO 040151462-5 

    

  

BOLAÑOS AYALA AURELIO HERNANDO 040039466-4 

    

  

BOLAÑOS AYALA BRAYAN DANIEL 040156825-8 

  

BOLAÑOS GUAPAS LUIS ANTONIO 040050828-6 

  

BOLAÑOS MONTENEGRO XAVIER MAURICIO 040110149-8 

  

BURBANO CORAL VICTOR VINICIO 040062260-1 

  

  

BURBANO ROSERO JULIO EDWIN 040071666-8 

  

CAICEDO ROMO PABLO ANDRÉS 040133293-7 

  

CARDENAS SIVENTA MILTON RAMIRO 040082940-4 

    CASTILLO TERÁN CARLOS ANDRES     040123095-8 
    
  

 



  

  

CHAMORRO CUASPUD JOSÉ BOLIVAR 17/1359392-7 

  

CHINGAL CAICEDO EDISON ROLANDO 040126025-2 

  

CHUGA ASCUNTAR MARIA FILOMENA 040041798 

  

CUASQUER CUASQUER HUMBERTO FIDEL 040094609-1 

  

ECHE BERNAL JULIO CESAR 040098318-5 

  

ENRIQUEZ CHAVEZ MARCO VINICIO 040064693-1 

  

ERAZO YAZAN WISTON SHERMAN 040098169-2 

  

FREIRE RODRÍGUEZ FRANKLIN RAÚL 

  

FUEL MANGUAY EDGAR JEFFERSON 

040158946-0 
  

FUEL ROSERO GUSTAVO ARMANDO 040060670-3 

  

FUELTALA CARDENAS JOSÉ GUILLERMO 040052260-3   
  

FUELTALA SALAZAR MECIAS BLADIMIRO 040060568-9 / 
  

GARCÍA CRIOLLO MARINELA 

<a 

040105556-1 
  

GARCÍA QUILISMAL LEIDY VIVIANA 

040131071-9 
  

GOMEZ NAZATE OCTAVIANO REIMUNDO 040048518-1 ( 

  

GUERRERO JÁCOME GILBERT ARCECIO 

040074669-9 
  

HERNANDEZ ESPAÑA JOSE IVAN 040086434-4 

  

HERNANDEZ ROSERO NARCISO MARCELO   |   040071874-8     

  

      

  

    

   

  

  
 



at 

HIGUERA CHAMORRO CARLOS ALBERTO 

  

040062308-8 

  

  

HUERA REYES MARCO REMIGIO 040079911-0 

7 
? 

ón 

a, 
Z 

  

LEON OBANDO JOSÉ LUIS 040133932-0 

  

LÓPEZ CANO ERNESTO WLADIMIR 

040131564-3 Ed 
  

LÓPEZ CHAMORRO ALVARO PATRICIO 040136163-9 

Ai Tor 
  

LÓPEZ JÁTIVA LOMBARDO ALDEMAR 040116973-5 
e aveo Y 

  

LÓPEZ MORILLO MILTON NAPOLEON 040002449-3 

  

MARTÍNEZ OBANDO ANA JULIA 0401102388-4 

  

MONTESDEOCA FLORES GERMAN 040013296-5 

  

MORA BURGOS JOSÉ ALIRIO 175653598-3 

  

MORÁN CHUGÁ NELSON SEGUNDO 040061551-4 

  

MORENO NAZATE EDISON FERNANDO 040163888-7 

  

  

NARVÁEZ JARAMILLO WILMER LEONARDO 040120634-7 

  

NARVÁEZ MARTÍNEZ JORGE OSWALDO 040063838-3 

  

OBANDO RODRÍGUEZ JORGE LUIS 040104068-8 

  

PALACIOS GUERRON FELIX OSWALDO 040069766-0 

  

POZO HUALCA CARLOS MARCO 040062 702-2 

    POZO POZO LUIS ARMANDO   040142176-3 

  

    

  

   



  

PUETATE PUETATE DARWIN ARMANDO 040099582-5 

  

RAMÍREZ JOSE VICTOR 040056387-0 | 

  

REINA POZO WILMER ERNESTO 040095641-3 

  

REVELO CHAGUEZA PABLO EMILIO 040103209-9 

gr2Y 

  

  

ROSERO RODRIGUEZ JULIO LUIS 040041654-1 U
N
S
 

  

ROSERO RUALES JOSE FERNANDO 040054539-8 

  

SANGOQUIZA PULLUPAXI LUIS TRAJANO 180074411-0 

  

  

SUAREZ RODRIGUEZ JOSE VINICIO 040125247-3 
  

  

URGILEZ DELGADO ANDRÉS PAÚL 040125923-9 

  

USIÑA GUZMAN EDMUNDO NABOR 170715649-1 

  

VERA CUAICAL LUIS ALBERTO 04008 7691-8 

  

VILLACORTE FIERRO ALVARO RAMIRO 
; 

040057256-6 

en 
  

VILLARREAL FUEL MILTON ANIBAL 040092331-4 : 
  

  

VILLARREAL HERRERA KARINA MARISOL 

040154339-2 
  

VILLARREAL JIMENEZ DIEGO GONZALO 

040154154-5 

  

          
    
 



  

  

BANCO DEL AUSTRO 

0700 Deposito Cuenta Corriente M/N 
20150729 10:55:21 CONTABLE: 2015/07/29 
040£ 453 N, Jimenez Carlos Suc, Tulcan 
EXTID €: 0094536558 SERIAL 34248137 
0004029992 $ 3.800,00 

EFE $ 3.800,00 PRO $ 0,00 
LOC $ 0,00  COMAPANIA DE TRASPOR 
AGE. TULCAN 

   



  

  

   rozó 
> - ALCALDE TULCÁNÍ ARCH! -ECUADOR ? 

. h.. pez a   
> RESOLUCIÓN N? 

A-GADMT/004-2015 
ex 

  

CUMPLIMIENTO DE LA SENTENCIA DE ACCIÓN DE PROTECCIÓN EMITIDA 
POR LA SALA UNICA MULTICOMPETENTE DE LA CORTE PROVINCIAL DE 
JUSTICIA DEL CARCHI DEL 22 DE OCTUBRE DE 2014. 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TULCÁN 

Ing. Com. Julio César Robles Guevara 
ALCALDE 

CONSIDERANDO: 

QUE, el numeral 6 del Artículo 264 de la Constitución de la República del Ecuador, 
señala que es competencia del Gobiernos Autónomos Descentralizados, GAD 
Metropolitanos y Municipales las competencias para: planificar, regular, 
controlar el tránsito y el transporte terrestre público, dentro de su territorio 
cantonal; 

QUE, el Articulo 82 de la Constitución de la República del Ecuador, establece el 
derecho a la seguridad jurídica y se fundamenta en el respeto a la Constitución 
y en la existencia de normas jurídicas previas, claras, públicas y aplicadas por 
las autoridades competentes; 

QUE, los Artículos 22 y 162 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 
Control Constitucional, establecen el inmediato cumplimiento de las sentencias 
constitucionales emitidas en apego a la ley y sancionan su incumplimiento; 

QUE, el Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomia y Descentralización- 
COOTAD, en el Artículo 130, inciso segundo y cuarto respectivamente, 
concordantes con el Articulo 55, literal f) establece que a los Gobiernos 
Municipales les corresponde de manera exclusiva planificar, regular y controlar 
el tránsito, el transporte y la seguridad vial dentro de su territorio cantonal, así 
como definir en su cantón el modelo de gestión de la competencia de tránsito y 
transporte público, de conformidad con la ley; 

QUE, la Ley Reformatoria de la Ley Orgánica de Trasporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial, publicada en el Registro Oficial suplemento No. 415 del 29 de 
marzo del 2011, en su Artículo 30.4 atribuye a los Gobiernos Municipales “...la 
planificación operativa del contro! del transporte terrestre, tránsito y seguridad 
vial,...” en tanto que en el Artículo 30.5 dispone que los Gobiernos Autónomos 
Descentralizados: “..en el ámbito de sus competencias en materia de 
transporte terrestre, tránsito y «seguridad vial, en sus  respéctivas 
circunscripciones territoriales, tendrán las atribuciones de conformidad ala ley 
y a las ordenanzas que expidan para planificar, regular y controlar-el tránsito y 
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el transporte, dentro de su jurisdicción, observando las disposiciones de 
carácter nacional emanadas desde la Agencia Nacional de Regulación y 
Control del Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial; y, deberán informar 
sobre las regulaciones locales que en materia de control de Tránsito y la 
Seguridad Vial se vayan a aplicar.”; 

QUE, el Concejo Nacional de Competencias mediante Resolución No. 006-CNC- 
2012, publicada en el suplemento de Registro Oficial No. 712 de mayo de 
2012, resolvió transferir progresivamente las competencias para planificar, 
regular y controlar el tránsito, transporte terrestre y seguridad vial, a favor de 
los GADs metropolitanos y municipales del país, en los términos previstos en 
dicha Resolución; 

QUE, la Agencia Nacional de Transito mediante Resolución No. 094-DE-ANT-2014, 
del 29 de septiembre del 2014, emite la certificación a favor del Gobierno 
Autónomo Descentralizado Municipal de Tulcán para que empiece a ejecutar 
las competencias de títulos habilitantes a partir del 1 de octubre de 2014; 

QUE, mediante sentencia emitida el 22'de octubre del 2014, la Sala Única 
Multicompetente de la Corte Provincial de Justicia del Carchi, dentro de la 
Acción de Protección No. 04304-2014-0257, dispuso se deje sin efecto las 
Resoluciones No. 001-1C-004-2012-UAPRCTTTSV - CARCHI, del 9 de agosto 
del 2012, No. 003-1C-004-2012-UAPRCTTTSV- CARCHI, del 18 de septiembre 
del 2012, y No. 004-1C-004-2012-UAPRCTTTSV - CARCHI, del 4 de octubre 
del 2012, emitidas por el Ing. Jairo Erazo Benavides, responsable de la Unidad 
Administrativa del Carchi de la ANT el 9 de agosto, 18 de septiembre y 4 de 
octubre del 2012 respectivamente; 

QUE, mediante sentencia emitida por la Sala Única Multicompetente de la Corte 
Provincial de Justicia del Carchi del 22 de octubre de 2014, en su parte 
resolutiva punto 2 establece que la accionada legalice equitativamente los 62 
cupos autorizados por la Agencia Nacional de Tránsito entre las Cooperativas 
Atahualpa, Rápido Nacional y la Compañía Los Pupos, cumpliendo con las 
exigencias legales; 

QUE, mediante Resolución No. 005-DE-ANT-2015, de fecha 4 de febrero del 2015, 
emitida por la ANT, deja sin efecto las Resoluciones No. 001-1C-004-2012- 
UAPRCETTSV-CARCHI, del 9 de agosto del 2012, No. 003-1C-004-2012- 
UAPRCTTTSV-CARCHI, del 18 de septiembre del 2012, y No. 004-IC-004- 
2012-UAPRCTTTSV-CARCHI, del 4 de octubre del 2012, y notifique al 
Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tulcán a fin de que 
considere el cumplimiento de la sentencia emitida; 

  
QUE, mediante oficio No, 0097-UJC-CT, del 6 de febrero del 2015, suscrito por el 

Juez de la Unidad Judicial Civil con sede en el Cantón Tulcán, Doctor Juan 
Carlos Contreras, notifica al señor Alcalde y Procurador Sindico del GADM del 
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Cantón Tulcán la Resolución No. 005 de la ANT y concede el plazo de 90,4 

para el fiel cumplimiento de la sentencia; po , 
Y 

  

    

       (lot
o 

QUE, en sesiones ordinarias del 4 de julio y 6 de noviembre del 2014.el Concejo 

Municipal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Tulcán aprobó 

la Ordenanza que Regula la Gestión del Transporte Terrestre, Transito y 

Seguridad Vial del Cantón Tulcán, en cuyo Articulo 11 son deberes y 

atribuciones de la Dirección Municipal de Transporte Terrestre Transito y 

Seguridad Vial de Tulcán...literal c) Conferir, modificar, renovar, anular o 

suspender los títulos habilitantes de transporte público y comercial, de acuerdo 

a su competencia; 

QUE, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal del GADM Tulcán, del jueves 26 de 

marzo del 2015, se resolvió poner en conocimiento la notificación de 

cumplimiento de la sentencia emitida por el Juez de la Unidad de lo Civil cor 

sede en la ciudad de Tulcán, para su cumplimiento al señor Director de la 
DMTTTSV-T, y análisis de la Comisión de Transporte y Movilidad de la 

Municipalidad; y, 

QUE, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal del GADM Tulcán del día lunes 4 de 
mayo del 2015, el llustre Concejo Municipal por unanimidad aprobó el informe 
presentado por la Comisión de Movilidad y Transporte del GADM Tulcán, en el 
cual establece en el punto 3., el cumplimiento de la sentencia en especial el 
punto 2 de la parte resolutiva de la misma, dentro del término legal 
correspondiente, para lo cual se establece o se sugiere que lo equitativo se 
considerara en base al número total de los socios de las operadoras y al 
universo global de los beneficiarios. 

En uso de las atribuciones conferidas por el Articula 57, literal d) del Código Orgánico 
de Organización Territorial, Autonomía y Descentralización - COOTAD. 

RESUELVE: 

Art. 1.- Dejar sin efecto las Resoluciones No. 001-1C-004-2012-UAPRCTTTSV- 
CARCHI, del 9 de agosto del 2012, No. 003-1C-004-2012-UAPRCTTTSV-CARCHI, del 
18 de septiembre del 2012, y No. 004-1C-004-2012-UAPRCTTTSV-CARCHI, del 4 de 
octubre del 2012, emitidas por el Ing. Jairo Erazo Benavides, responsable de la 
Unidad Administrativa del Carchi de la Agencia Nacional de Tránsito; por medio de las 
cuales se resolvió el incremento de cupos de la modalidad de taxi convencional a 
favor de las cooperativas Rápido Nacional y Atahualpa, domiciliadas en el cantón 
Tulcán de la Provincia del Carchi, por expresa disposición y estricto cumplimiento de 
la sentencia constitucional emitida dentro de la acción de protección No. 04304-2014- 
0257, por parte de la Sala Unica Multicompetente de la Corte de Justicia del Carchi; y, 
a la Resolución No, 005-DE-ANT-2015 emitida por la Agencia Nacional de Tránsito el 

  

4 de febrero de 2015. o 
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Art. 2.- Se redistribuye equitativamente los sesenta y dos cupos asignados por la 
Agencia Nacional de Tránsito y cumpliendo el punto 2 de la sentencia en mención y 
en base al informe de la Comisión de Movilidad y Transporte aprobado por la Cámara 
Edilicia, de la siguiente manera. 

  

  

  

  

            

OPERADORA N*CUPOS | PORCENTAJE | REDISTRIBUIDOS 

Rápido Nacional 210 43,75% 27 
Atahualpa 210 43,75% 27 
Los Pupos 60 12,50% 3 

TOTAL 480 100,00% 62 
  

Art. 3.- Ofíciese a las operadoras mencionadas a fin de que se haga llegar el listado 
de los sesenta y dos cupos redistribuidos de acuerdo al detalle establecido en el Art. 2 
de esta Resolución. 

Art. 4.- En un plazo máximo de 90 días, modifíquese los permisos de operación de las 
operadoras inmiscuidas en esta redistribución, en pleno cumplimiento de esta 
Resolución, en concordancia con la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito y 
Seguridad Vial y la Ordenanza que Regula fa Gestión de Transporte Terrestre, 
Transito y Seguridad Vial del Cantón Tulcán. 

Art. 5.- Se notifique con el contenido de la presente Resolución tanto al organismo 
jurisdiccional correspondiente, operadoras de taxis convencionales inmiscuidas en 
esta redistribución y Jefatura de Control de Tránsito y Seguridad Vial de la Sub Zona 
de Policía Carchi No. 4 

Art. 6.- Encárguese del cumplimiento de la presente Resolución a la Dirección 
Municipal de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad Vial del Cantón Tuicán, para 
lo cual el señor Director ejercerá las atribuciones conferidas en el literal h) del Artículo 
12 de la Ordenanza que Regula la Gestión de Transporte Terrestre Transito y 
Seguridad Vial del Cantón Tulcán. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Primera.- La presente Resolución entrara en vigencia una vez aprobada por el 
Concejo Municipal, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial y Gaceta 
Municipal. 

Segunda.- Las operadoras legalmente notificadas con la presente Resolución 
acatarán y cumplirán en los plazos establecidos sin perjuicio de que la municipalidad 
a través de la Dirección Municipal de Transporte Terrestre, Transitó y Seguridad Vial 
del Cantón Tulcán, articule los mecanismos legales que la Ley le otorga para su 
cumplimiento. 
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AdEs 19 DE AGO Ex ». 
: z OLMEDO ESQUINA Ing. Julio César Robles Guevara aros 2er 

ALCALDE TULCAN - CARCHI! - ECUADÍ z 
e 

JE)    e == == 
Tercera.- La Dirección Municipal de Transporte Terrestre, Transito y Segufidad Vial 

del Cantón Tulcán está en plena facultad legal de anular el permiso de operación a la 

operadora que contravenga la presente Resolución, 

DISPOSICIÓN TRANSITORIA 

Primera.- Se concede el plazo de 90 días a partir de su aprobación para que se 
articulen los actos administrativos y resoluciones pertinentes en estricto cumplimiento 
global de la presente Resolución. 

Comuníquese, dada en la sala de sesiones de Alcaldía del Gobierno Autónomo 
Descentralizado Municipal de Tulcán, a los 7 días del mes de mayo del 2015. 

——-—— ¡Si podemos TLCAN, A 
e Avancemos...! Y 

t . 
AAA “1 

ma y 7 A al 

£ e 4 IAN 1 

Ingi J se Cssarróbles Gdgvara 
ALCALDE DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENT RALIZADO MUNICIPAL DE TULCÁN 

Proveyó y firmo la presente Resolución el Ing. Julio César Robles Guevara, Alcalde 
del Gobierna Autónomo Descentralizado Municipal de Tulcán en la fecha antes 
señalada. Tulcán, 7 de mayo del 2015. 

  

  

        
Lo certifico.- 

pa 
Z 

MARCELO RÁUL DÁVILA CasTILLO 
SECRETARIO GENERAL 

7 
Mr o a CASTILLO Administración 2014 - 2019 5 de 5 

  

     



  

22/7/2015 . SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DEL ECUADOR e 

DO mel, ) ] 
  

        

vray. supercias.gow.ec / Servicios Personalizados / Su compañía on line / Opciones de la compañia / Socios o Accionistas 

EXPEDIENTE: 87206 USUARIO: 049005440500 1 

NOMBRE: COMPANIA DE TRANSPORTES EN TAXIS LOS PUPOS 5.A. 

DATOS DE LOS SOCIOS / ACCIONISTAS 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑÍA (USD $3 3.000,0000 

> - ALMEIDA MONTENEGRO 1 0401257696 CÉDULA CHRISTIAN ANDRES ECUADOR NACIONAL 50,0000 

> - AUZ IZA OLMEDO 
2 0400769808 CÉDULA GEOVANNY ECUADOR NACIONAL 50,0000 

3 0401217609 CÉDULA AULA BURBANO BYRON ECUADOR NACIONAL 50,0000 

AYALA ZAMBRANO 4 0400822144 CÉDULA o) ECUADOR NACIONAL 50,0000 

BASTIDAS VILLARREAL 5 0401227996 CÉDULA aid ECUADOR NACIONAL 50,0000 

, BENAVIDES CUARAN LUIS o 6 0400981140 CÉDULA ET ECUADOR NACIONAL 50.0000 

7 0401514625 CÉDULA O BURBANO JUAN ECUADOR NACIONAL 50,0000 

- BOLAÑOS AYALA 8 0400394664 CÉDULA O HERNANDO ECUADOR NACIONAL 50,0000 

9 0401568258 CÉDULA Dora noS AYALA BRAYAN ECUADOR NACIONAL 50,0000 

10 0400508288 CÉDULA BOLAÑOS GUAPAS LUIS. EcyADor NACIONAL 50,0000 ANTONIO 
. BOLAÑOS MONTENEGRO 11. 0401101498 CÉDULA O O ECUADOR NACIONAL 50,0000 

12 0400622601 CÉDULA URANO CORAL VICTOR ECUADOR NACIONAL 50,0000 

13 0400716668 CÉDULA O ROSERO JULIO. ECUADOR NACIONAL 50,0000 

14 0401332937 CÉDULA EDO ROMO PABLO ECUADOR NACIONAL 50,0000 

CARDENAS SIVENTA 15 0400829404 CÉDULA RO ECUADOR NACIONAL 50,0000 

CHAMORRO CUASPUD 2 16 1713593927 CÉDULA AMO ECUADOR NACIONAL 50,0000 

- CHINGAL CAICEDO , 50,0000 47 0401260252 CÉDULA OS ECUADOR NACIONAL 

CHUGA ASCUNTAR MARIA 18 0400417988 CÉDULA AS ECUADOR NACIONAL 50,0000 

CUASQUER CUASQUER 19 0400946091 CÉDULA O E ECUADOR NACIONAL 50,0000 

20 0400983188 CÉDULA ECHE BERNAL JULIO ECUADOR NACIONAL 50,0000 

ENRIQUEZ CHAVEZ 
2 21 0400646931 CÉDULA A O ECUADOR NACIONAL 50.0000 

ERAZO YAZAN WISTON 2 9 22 0400981892 CÉDULA ERAZO Ya ECUADOR NACIONAL 50,0000 

] FREIRE RODRIGUEZ 23 0401120639 CÉDULA a ECUADOR NACIONAL 50,0000 

FUEL ROSERO GUSTAVO 2 24 0400606703 CÉDULA AUEL ROS ECUADOR NACIONAL 50,0000 

> FUELTALA CARDENAS £ 25 0400522603 CÉDULA A O ECUADOR NACIONAL 50,0000 

26 0400605689 CÉDULA FUELTALA SALAZAR ECUADOR NACIONAL 50,0000 
hups:/Mww .supercias.gov.eciweb/privado/extranet/cgi/clientes/cl_extranet_compania.exe/accionistas ?expediente=872066sesion=F 10480 E949AD 8894 143   
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, . GOMEZ NAZATE j 27 + 0400485131 CÉDULA AÑO RemuNDO ECUADOR NACIONAL 

GUERRERO JACOME 
28 0400748698. CÉDULA GILBERT ARCECIO ECUADOR NACIONAL 

HERNANDEZ ESPAÑA 29 0400864344 CÉDULA VAN ECUADOR NACIONAL 

HERNANDEZ ROSERO A 30 0400718748 CÉDULA NARCISO MARCELO ECUADOR NACIONAL 

HIGUERA CHAMORRO 31 0400623088 CÉDULA LOS ALBERTO ECUADOR NACIONAL 50,0000 

32 0400799110 CÉDULA QUERA EYES MARCO ECUADOR NACIONAL 50,0000 

33 0401339320 CÉDULA LEON OBANDO JOSE LUIS ECUADOR NACIONAL. 50,0000 
LOPEZ CHAMORRO 34 0401361639 CÉDULA O IO ECUADOR NACIONAL 50,0000 

-38 0401169735 CÉDULA LOPEZ JATIVA LOMBARDO ECUADOR NACIONAL 50,0000 ALDEMAR : 
LOPEZ MORILLO MILTON 36 0400024493 CÉDULA a MOS ECUADOR NACIONAL 50,0000 

37 0401102884 CÉDULA MS INEZ OBANDO ANA ECUADOR NACIONAL. 50,0000 

38 0400132965 CÉDULA A FLORES ECUADOR NACIONAL 50,0000 

39 0400923082 CÉDULA O SOS JOSE ECUADOR NACIONAL 50,0000 

40 0400615514 CÉDULA ME UGA SEGUNDO ECUADOR NACIONAL 50,0000 

. MORENO NAZATE EDISON 
41 0401638887 CÉDULA FERNANDO ECUADOR NACIONAL 50,0000 

NARVAEZ JARAMILLO 42 0401206347 — CEDULA WILMER LEONARDO ECUADOR NACIONAL. 50,0000 

) NARVAEZ MARTINEZ 43 0400638383 CÉDULA A DO ECUADOR NACIONAL 50,0000 

OBANDO RODRIGUEZ 44 0401040688 CÉDULA JORGE LUIS ECUADOR NACIONAL 50,0000 

PALACIOS GUERRON 45 0400697660 CÉDULA O OSALOO ECUADOR NACIONAL 50,0000 

46 0400627022 CÉDULA OSO DUALCA CARLOS ECUADOR NACIONAL 50,0000 

POZO POZO LUIS 47 0401421763 CÉDULA NDA ECUADOR NACIONAL 50,0000 

PUETATE PUETATE 48 0400995825 CÉDULA RIN ARMANDO ECUADOR NACIONAL 50,0000 

49 0400563870 CÉDULA RAMIREZ JOSE VICTOR ECUADOR NACIONAL 50,0000 
REINA POZO WILMER 50 0400856413 CÉDULA ESTO ECUADOR NACIONAL 50,0000 

REVELO CHAGUEZA 51 0401032099 CÉDULA LO EMILIO ECUADOR NACIONAL 50,0000 

52 0400416541 CÉDULA ROSERO RODRIGUEZ ECUADOR NACIONAL 50,0000 JULIO LUIS : 
ROSERO RUALES JOSE 53 0400545398 CÉDULA LANDO ECUADOR NACIONAL 50,0000 

SANGOQUIZA PULLUPAXI 54 1800744110 CÉDULA ALAN ECUADOR NACIONAL 50,0000 

“55 0401252473 CÉDULA e ORIGUEZ JOSE ECUADOR NACIONAL 50,0000 
URGILEZ DELGADO 56 0401259239 CÉDULA E PAL ECUADOR NACIONAL. 50,0000 

57 1707156491 CÉDULA ÓN EDMUNDO ECUADOR NACIONAL 50,0000 

VERA CUAICAL LUIS 58 0400876918 — CÉDULA ALBERTO ECUADOR NACIONAL 50,0000 

VILLACORTE FIERRO 59 0400572566 CÉDULA AS RAMIRO ECUADOR NACIONAL 50,0000 

60 0400923314 CÉDULA A SAL FUEL MILTON ECUADOR NACIONAL 50,0000 

TOTAL (USD $): 3.000,0000 

CAPITAL ACTUALIZADO A LA FECHA: — 01/07/2015 11:36:02 
FECHA DE EMISION: 22/07/2045 08:55:40 

httos www. supercias.gov.echweb/privadolextranet/cgVctlientes/cl_extranei_compania.exefaccionistas ?expediente=872064sesion=F 10480 E9M9AD 8894 213 
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Suverintendencia de Compañías del Ecuador 
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COMERNO ANTOMOMO DESCENTRALIZADO IUNPDCIPAL De TULCAN 

490054405001 
00000: 

  

      
  

- Conforme a la solicitud Número: 85, certifico hasta el día de hoy el Folio Personal No. 490054405001: 

. Fecha de Apertura: 

  

INFORMACIÓN REGISTRAL. 
lunes, 28 de enero de 2008 

Razón Social: COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN TAXIS LOS PUPOS S.A. 

RESUMEN DE MOVIMIENTOS REGISTRALES: 

  

  
  

  

po Libro Acta Número y fecha de inscripción Folio Inicial 

Constitución de Compañias Constitución 16 01/12/1997 74 

Constitución de Compañías Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 4 23/01/2003 6 

Mercantil Nombramiento 24 12/02/2008 25 

. Mercantil Nonibramiento 129 08/09/2009 130 

Mercantil Nombramiento 130 03/09/2009 131 

Mercantil Nonabramiento 28 03/03/2010 29 

Autos y Sentencias Posesión Efectiva 21 15/03/2010 27 

Canstitución de Cumpañías Cesión de Participaciones 7 19/03/2010 3 

Mercantil Nombramiento 166 07/07/2011 174 

Mercantil Norabramiento 167 OT/O7/(2011 175 

Constitución de Compañias Cesión de Participaciones 43 15/11/2011 53 

Mercantil Nombremiento 126 14/10/2013 127 

Mercantil Nombramiento 127 14/10/2013 128 

Mercantil Nombramiento 4 10/01/2014 5       

MOVIMIENTOS REGÍS LES: 

REGISTRO DE CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIAS 
1 / 4 Constitución 

Inscrito el : Eumes, 01 de diciembre de 1997 

Tomo: 1 Folio Inicial: 74 - Folio Finak 86 

Número de Inscripción: 16 Número de Repertorio: 3.837 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima Cuarta 

Nombre del Cantón: Quito 

Fecha de Otorgamiento: miércoles, 08 de octubre de 1997 

Escritura/Juicio/Resolución: Resatución No. 97.1.1.1,2903 

Fecha de Resolución: viernes, 21 de noviembre de 1997 

Afiliado a la Cámara: Camara de Comercio de Tulcán 

Detalle de Cápital: (Ninguno) 

2.- Observaciones: Plazo de Duración: 50 Años 

podrá realizar tod clase de actos y contratos civiles, mercantiles y de cualquier índole permitidos por las Leyes. Pod'ra 
asociarse con otras compañías o adquirir acciones o participaciones en otras sociedades ya existentes y por constituirse. 

La Compañia tendrá por objeto el transporte lerrestre de pasajeros en Taxis, en el sector urbano de la ciudad de Tulcán v en 
otros lugares que los competentes Organismos de Tránsito lo autorizaren para el cumplimiento de su objeto, la compañía 

El domicilio sera en la ciudad de Tulcán. 

El capital social de la compañia es de SEIS MILLONES DE SUCRES DIVIDIDOS EN SEIS MIL ACCIONES 
ORDINARIAS Y NOMINATIRVAS DE UN MIL DE SUCRES DE VALOR NOMINAL CADA UNA. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 
Autoridad Competente 80-0000000008736 Superintendencia de Compañias Quito 

Certificación impresa por: SOFES Ficha Registral: $001 Página: 1 de 12



  

Constituida 

Socios Enudadores 

Sucius Fimuladares 

Socios Fundadores 

Socios Fundadores 

Socios Fundadores 

Socios Fundadores 

Socios Fundadores 

Socios Fundadores 

Socios Fundadores 

Sacios Fundadores 

Socios Fundadores 

Socios Fundadores 

Socios Fundadores 

Socios Fundadores 

Socios Fundadores 

Socios Fundadores 

Socios Ftmdadores 

Socios Fundadores 

Socios Fundadores 

Socios Fundadores 

Socios Fundadores 

Sucios Fundadores 

Socios Fundadores 

Socios Fundadores 

Socios Fundadores 

Socios Fandadores 

Socios Fundadores 

Socios Fundadores 

Socios Fundadores 

Sacios Fundadores 

Certificación impresa por: SOFÍA IT 

04-90054:105001 

80-0000000023293 

80-0000000023301 

80-0000000006427 

80-0000000023302 

04-00394664 

80-0000000023304 

80-0000000023303 

80-0000000012018 

80-0000000004620 

80-0000000023305 

80-0000000016752 

80-0000000010:165 

80-0000000003775 

80-0000000023309 

80-0000000023310 

80-0000000013540 

80-0000000004577 

04-01019830 

80-0000000023311 

80-0000000023312 

80-0000000023313 

80-0000000014187 

80-0000000023314 

80-0000000023317 

80-0000000023316 

80-0000000023315 

80-0000000023320 

80-0000000023318 

80-0000000023319 

80-0000000023346 

Compañia de Transportes En Taxis Los Pupos S A 

Ayala Zambrano Mauricio Arturo 

Aza Luis Alfonso 

Benavides Cuaran Luis Orlando 

Benavides Hernandez Luis Vicente 

Bolaños Ayala Aurelio Hernando 

Bravo Rodriguez Luis Enrique 

Bravo Rodriguez Miguel Angel 

Cadena Narvaez Jose Antonio 

Caicedo Romo Julio Raben 

Cando Canto Segundo Victoriano 

Chacon Diaz Segundo Rodrigo 

Chamorro Cuaspud Jose Bolivar 

Changuan Almeida Luis Ramiro 

Chuga Ascuntar Nelson Ramiro 

Chunchi Barreto Jose Vicente 

Coral Peñafiel Silvio Salvador 

Coral Peñafiel Wilfrulo German 

Crucerira Vivas Cesar Omar 

Eche Bernal Julio Cesar 

Enriquez Chavez Marco Vinicio 

Erazo Chuga Galo Vinicio 

Freire Jimenez Ulpiano Alfonso 

Fuel Rosero Gustavo Armando 

Gomez Nazate Octaviano Reimundo 

Guerrero Martinez. Luis Alfonso 

Guerrero Perez Richard Washington 

Hernamdez España Jose Ivan 

Huzlca Rafael 

Huera Reyes Marco Remigio 

Lagos Aza Ricardo 
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80-0000000023326 

80-0000000023325 
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Leon Cuasapaz Jose Nestor 

Leon Obando Wilmer Patricio 

Lopez Arteaga Romulo Emigdio 

Lopez Cunguan Milton Ernesto 

Lopez Malquín Wilson Hugo 

Montenegro Guzman Fausto Eduardo 

Montesdeoca Flores German 

Mora Burgos Jose Alirio 

Morillo Bolaños Hipolito Alcivar 

Muñoz Palacios Cesar Humberto 

Oliva Cuasatar Hector Fabian 

Palacios Guerron Felix Oswaldo 

Perez Miguel Angel 

Piarpuezan Aza Carlos Fabian 

Pozo Hualca Carlos Marco 

Ramirez Jose Victor 

Resscos Garcia Raul Ramiro 

Revelo Chagueza Pablo Emilio 

Revelo Ortega Willinton Joffre 

Revelo Revelo Segundo Mesias 

Reyes Luís Alfonso 

Romo Pozo Gilberto 

Rosales Abmeida Luis Alfredo 

Rosero Ruales Jose Fernando 

Sangoquiza Pullupaxi Luis Trajano 

Urrutia Jimenez Nelson Absalon 

Usiña Guzman Edmundo Nabor 

Villarreal Fuel Milton Anibal 

Yalama Segundo Adan 

Yapud Ayala Lucio Ednuido 
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2 /[ 4 Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

Inscrito el : lunes, 28 de enero de 2008 

Tomo: 1 Folio Inicial: 6 - Folio Final: 6 

Número de Inseripción: ¿4 Número de Repertorio: 223 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Décima Sexta 

Nombre del Cantón: Quito 

Fecha de Otorgamiento: lunes, 01 de octubre de 2007 : 
Escritura/Juicio/Resolución: Resolución No. 08.QLJ.000094 

Fecha de Resolución: viernes, 11 de enero de 2008 

Afiliado a la Cámara: Ninguno 

Detalle de Cápital: Pagado con un valor de [3.080,00] 

a- Observaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

Interviene el señor Jesús Arturo Isacaz Pozo, en calidad de Gerente General y Representante Legal de la compañía. 
La Junta General Extraordinaria de Accionistas todos de nacionalidad ecuatoriana del veinte y cinco de septiembre del dos 

mil siete, resuelve que se realice el aumento de capital pagado de la compañia COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN 
TAXIS LOS PUPOS S.A., y que para efectos de la Reforma de los estatutos sociales de la compañta se Reforman los 
artículos cinco, cláusula cuarta, décimo cuarto, vigésimo noveno, trigésimo primero, trigésimo quinto de los estatutos 
sociales de la compañía y que más adelante dirá, De acuerdo como consta en el Acta que se adjunta al presente Instrumento 
público. 

Además se inscribe la Resolución No. 08.Q13:000094 de fecha 11 de enero del 2008, en la cual se aprueba el aumento de 

capital de 240.00 dólares a 3.000.00 dólares y la Reforma de Estatuos . 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Compañía 04-90054403001 Compañia de Transportes En Taxis Los Pupos $ A Tulcán 

Organisio Competente 80-00000000087536 — Superintendencia de Compañias Quito 

C.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fee. Inscripción: — Folio Inicial Folio final: 

Constitución de Compañias 16 01 -dio-1997 74 86 
3 1 4 Cesión de Participaciones 

Inscrito el : viernes, 19 de marzo de 20109 

Tomo: 1 Folio Inicial: 8 - Folio Final: 8 

Número de Inscripción: 7 Número de Repertorio: 884 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuarta 

Nombre del Cantón: Tulcán 

Fecha de Otorgamiento: miércoles, 17 de marzo de 2010 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resohición: 

Afiliado a la Cámara: Ninguno 

Detalle de Cápital: (Ninguno) 

a.- Observaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años . 

El señor ULPIANO ALFONSO FREIRE JIMENEZ, fue socio activo de la Compañía de Transporte en Taxis "Los Pupos". 
S.A, por lo tanto propietario de una participación social de cincuenta dólares, adquirida siendo de estado civil casado. Al 
faltecimiento del señor FREIRE JIMENEZ, dejó como bienes entre otros las acciones y derechos en la compañía en favor de 
su cónyuge sobreviviente con derecho a gananciales y de sus hijos. 
CESION DE LA PARTICIPACIÓN.- Los cedentes CEDEN en forma irrevocable las acciones y derechos de la Compañía 
de Transporte en Taxis "Los Pupos”. S.A, que a cada uno les corresponde, por sus calidades de cónyuge sobreviviente y 

herederos únicos y universales del causante señor ULPIANO ALFONSO FREIRE JIMENEZ de la UNA PARTICIPACION 

SOCIAL de cincuenta dólares americanos del capital social a favor del copropietario señor FRANKLIN RAUL FREIRE 
RODRÍGUEZ, quien expresamente declara aceptar la cesión que se realiza a su favor y con la cual consolida la totalidad de 
la participación . 

Certificación impresa por: SOFIA Ficha Registral 490054405001 Página; 4 de Y   
 



  4) 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  
  

Calidad Cédula o RUC. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Cedente 04-00869392 — Freire Rodriguez Campo Elias Casado Tulcán 

Cedente 04-01079546 — Freire Rodriguez Edgar Edmundo Soltera Tulcán 

Cedente 80-0000000045049 — Freire Rodriguez Jose Bolivar Casado Tulcán 

Cedente 04-00977369 Freire Rodriguez Luis Alfonso Casado Tulcán 

Cedente 04-00979324 Freire Rodriguez Maria Georgina Soltero Tulcán 

Cedente 04-00762043 Freire Rodriguez Nelly Fabiola Casado Tulcán 

Cedente 80-0000000014188 Rodriguez Bravo Rebeca Georgina Viudo Tulcán 

Cesionario 04-01120639 — Freire Rodriguez Franklin Raul Soltero Tulcán 

Compañía - —04-90054405001 Compañía de Transportes En Taxis Los Pupos S A Tulcán 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inseripeión: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: — Folio final 

Autos y Sentencias 21 15-mar-2010 27 27 

Constitución de Compañias 4 28-ene-2008 6 6 
Constitución de Compañias 16 01-dic-1997 74 86 

4 Cesión de Participaciones 

Enserito el ; martes, 15 de noviembre de 2011 

Tomo: 1 Folio Inicial: $3 - Folio Final: — 54 

Número de Inscripción: 48 Número de Repertorio: 3.972 

Ofícina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Tulcán 

Fecha de Otorgamiento: viernes, 11 de noviembre de 2011 

Escritura/Juicio/Resotución: 

Fecha de Resolución: 

Afiliado a la Cámara: Ninguno 

Detalle de Cápital: (Ninguno) 

a.- Observaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

CESION de participaciones que los cesionarios poseen en calidad de socios de la Compañía de Transportes en Taxis los 
Pupos S.A., de conformidad a la Escritura Pública de aumento de capital y reforma de estatutos de la compañía; cesión que 
la realizan a favor del cesionario equivalentas a UNA ACCION del valor de cincuenta dólares, 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Cedente 80-0000000006270 Cabrera Guerrero Orlando German Casado Tulcán 

Cedente 20-0000000006272 — Tux Pabon Monica Elizabeth Casado Tulcán 

Cesionario 04-01101498 Bolaños Montenegro Xavier Mauricio Casado Tulcán 

Compañía 04-90054405001 Compañia de Transportes En Taxis Los Pupos S A Tulcán 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No. Inscripción:  Fec. Inscripción: Folío Inicial: — Folio final: 

Constitución de Compañias 4 28-ene-2008 6 6 
Constitución de Compañias 16 01-dic-1997 74 86 

REGISTRO DE AUTOS Y SENTENCIAS 

+ 
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1/ 1 Posesión Efectiva 

Ínserito el : lunes, 15 de marzo de 2010 

Tomo: 1 Folio Inicial: 27 - Folio Final: 27 

Número de Inscripción: 21 Número de Repertorio: 728 

Oficina donde se guarda el original; Notaría Primera 

Nombre del Cantón: Tulcán 

Fecha de Otorgamiento: viernes, 12 de septiembre de 2008 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

Afiliado a la Cámara: Ninguno 

Detalle de Capital: (Ninguno) 

a.- Observaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

  

Se concede la Posesión efectiva proindiviso de los bienes dejados por el causante en especial de: 
1.- Una libreta de ahorros del Banco del Austro, sucursal Tulcán, signada con el número UNO SIETE UNO OCHO NUEVE 

UNO TRES UNO . 
2.- Una libreta de Ahorros de la Cooperativa de Ahorro y Crédito Veinte y nueve de Octubre Limitada signada con el 

número CUATRO CINCO CERO CERO CERO DOS OCHO SEIS SEIS CINCO.- 
3.- Una libreta de Ahorros del Banco Nacional de Fomento Sucursal Tulcán signada con el número cero cero siete cero cero 
cuatro cuatro seis tres cero. 

4.- Un inmueble ubicado en el sector Taques perteneciente a la parroquia Tulcán, cantón Tulcán, provincia del Carchi. 
5.- Un vehículo marca KIA, Modelo RIO XCITE UNO CUATRO, Tipo Automóvil, año dos mil ocho, color Plata, 

actualmente de color amarillo, motor GCUATRO EESIETE H UNO UNO CINCO NUEVE NUEVE UNO 

(G4EE7H115991); Chasis KNADEDOS DOS UNO DOS OCHO SEIS TRES UNO UNO TRES SIETE DOS. 
6.- Acciones y derechos en la compañía de Transporte en Taxis Los Pupos S.A. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

  

Calidad Cédula o RU,C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Beneficiario 04-00869392 Freire Rodriguez Campo Elias Casado Tulcán 

Beneficiario 04-01079546 Freire Rodriguez Edgar Edmundo Soltero Tulcán 

Beneficiario 04-01120639 — Freire Rodriguez Franklin Raul Soltero Tulcán 

Beneficiario 80-0000000045049 — Freire Rodriguez Jose Bolivar Casado Tulcán 

Beneficiario 04-00977369 — Freire Rodriguez Luis Alfonso Casado Tulcán 

Beneficiario 04-00979324 Freire Rodriguez Maria Georgina Soltero Tulcán 

Beneficiario 04-00762043 Freire Rodriguez Nelly Fabiola Casado Tulcán 

Beneficiario 80-00000000141838 Rodriguez Bravo Rebeca Georgina Viudo Tulcán 

Causante 80-0000000014187 Freire Jimenez Ulpiano Alfonso Casado Tulcán 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Propiedades 166 12-may-1959 197 198 
Propiedades 434 02-ago-1978 594 595 

REGISTRO DE MERCANTIL | 

Certificación impresa pos: SOFÍA F Ficha Registral 490054405001 Página: 6 de 12



  

- 

  

1 / 9 Nombramiento 

Inscrito el : martes, 12 de febrero de 2003 

  

- Tomo: 1 Folío Inicial: 25 - Folio Final: 25 

. . Número de Inscripción: 24 Número de Repertorio: 408 

e Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuarta 

Nombre del Cantón: Tulcán 
L . . Fecha de Otorgamiento: viernes, 08 de febrero de 2008 

| " Escritura/Juicio/Resolución: 

o Fecha de Resolución: 
Afiliado a la Cámara: Camara de Comercio de Tulcán 

Detalle de Cápital: (Ninguno) 

a.- Observaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Gerente 80-0000000023989 — Isacaz Poro Jesus Arturo Tuicán 

[Atribución] :Legal, judicial y extrajudicial Individual 
[Tiempo] :2 Año(s) 

Representada 04-90054405001 Compañia de Transportes En Taxis Los Pupos S A Tulcán 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: Folio final: 

- Constitución de Compañias 16 01-dic-1997 74 86 
2 / 9 Nombramiento 

Inscrito el : martes, 08 de septiembre de 2009 

Tomo: 1 Folio Inicial: 130 - Folío Final: 130 

Número de Inseripción: 129 Número de Repertorio: 2.747 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuarta 

Nombre del Cantón: Tulcán 

Fecha de Otorgamiento: martes, 08 de septiembre de 2009 

Eseritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

Afiliado a la Cámara: Ninguno 

Detalle de Capita (Ninguno) 

a.- Observaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

Nombramiento de Presidente, aceptado el cinco de junio del dos mil nueve 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RU.C, Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domiciio 

Presidente 80-0000000023320 Hernandez España Jose Ivan Tulcán 

[Atribución] : Legal, judicial y extrajudicial Individual 
[Tiempo] :2 Año(s) 

Representada 04-90054405001 Compañia de Transportes En Taxis Los Pupos S A Tulcán 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Constitución de Compañias 16 01-dic-1997 74 86 

Certificación impresa por: SOFZA 1 Ficha Registral: EAN Página: 7 de 12
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9 Nombramiento 

Inscrito el : martes, 08 de septiembre de 2009 

Tomo: 1 Folio Inicial: 131 - Folio Final: 131 

Número de Inscripción: 130 Número de Repertorio: 2.748 

Oficina donde se guarda el original Notaría Cuarta 

Nombre del Cantón: Tulcán 

Fecha de Otorgamiento: psartes, 08 de septiembre de 2009 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

Afiliado a la Cámara: Ninguno 

Detalle de Cápital: (Ninguno) 

a.- Observaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

Nombramiento de GERENTE aceptado el cinco de junio del dos mil nueve 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social 

Gerente 80-0000000023989 — Ísacaz Pozo Jesus Arturo 
[Atribución] :Legal, judicial y extrajudicial Individual 
[Tiempo] :2 Año(s) 

Representada 04-90054405001 Compañia de Transportes En Taxis Los Pupos S A 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: 

Constitución de Compañias 16 01-dic-1997 74 
9 Nombramiento 

Inscrito el : miércoles, 03 de marzo de 2010 

Tomo: 1 Folio Inicial: 29 - Folio Finak 29 

Número de Inscripción: 28 Número de Repertorio: 672 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Cuarta 

Nombre del Cantón: Tulcán 

Fecha de Otorgamiento: martes, 02 de marzo de 2010 

Escritura/Juicio/Resokición: 

Fecha de Resolución: 

Afiliado a la Cámara: Ninguno 

Detalle de Cápital: (Ninguna) 

a.- Observaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

Estado Civil 

Folio final: 

86 

Nombramiento de GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL, aceptado el diez de febrero del dos mil diez. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social 

Gerente General 80-0000000023311 — Eche Bernal Julio Cesar 
[Atribución] :Legal, judicial y extrajudicial Individual 
[Tiempo] :16 Mes(es) 

Representada 04-90054405001 — Compañia de Transportes En Taxis Los Pupos S A 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No. Inscripción:  Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Constitución de Compañias 16 01-dic-1997 74 

Certificación impresa por: SOFIA I Ficha Registral: 420054405001 

Estado Civil 

Folio final: 

86 

Págima: 

Domicili 

Tulcán 

Tulcán 

Tulcán 

Tulcán  



  

  

    

5 / 9 Nombramiento 

Inscrito el: — jueves, 07 de julto de 2011 

Tomo: 1 Folio Inicial: 173 - Folio Final: — 174 

Número de Inscripción: 166 Número de Repertorio: 2.200 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Tulcán 

Fecha de Otergamiento: miércoles, 06 de julio de 2011 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

Afiliado a la Cámara: Ninguno 

Detalle de Cápital: (Ninguno) 

2.- Observaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

Nombramiento de PRESIDENTE, aceptado el cuatro de julio del dos mil once. 

h.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o RU.C. Nombre y/o Razón Social 

Presidente 80-0000000023320 Hernandez España Jose Ivan 

[Atribución] :Legal, judicial y extrajudicial Individual 
[Tiempo] :2 Año(s) 

Representada 04-90054403001 Compañia de Transportes En Taxis Los Pupos S A 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro; No.Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: 

Constitución de Compañias 16 01-dic-1997 74 
_6/ 9 Nombramiento 

Inscritoel: — jueves, 07 de julio de 2011 

Tomo: 1 Folio Inicial: 175 - Folle Final: 175 

Número de Inscripción: 167 Número de Repertorio: 2.201 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Tulcán 

Fecha de Otorgamiento: miércales, 06 de julio de 2011 

Eseritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

Afiliado a la Cámara: Ninguno 

Detalle de Cápital: (Ninguno) 

2.- Observaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

Nombramiento de GERENTE GENERAL, aceptado el cuatro de julio del dos mil once. 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social 

Gerente General 80-0000000023311  Eche Bernal Julio Cesar 

[Atribución] :Legal, judicial y extrajudicial Individual 
[Tiempo] :2 Año(s) 

Representada 04-90054405001 Compañia de Transportes En Taxis Los Pupos S A 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inseripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: 

Constitución de Compañias 16 01-dic-1997 74 

Certificación impresa pos: SOFÍA 1 Ficha Registral: 390054405001 
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Folio final: 
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g/ 

9 Nombramiento 

Inscrito el : lunes, 14 de octubre de 2013 

Tomo: 1 Folio Inicial: 127 - Folio Fimal: 127 

Número de Inscripción: 126 Número de Repertorio: 274 

Oficina donde se guarda el origmal: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Tulcán 

Fecha de Otorgamiento: jueves, 10 de octubre de 2013 

Escritura/Juicio/Resotución: 

Fecha de Resolución: 

Afiliado a la Cámara: Ninguno 

Detalle de Cápital: (Ninguno) 

a.- Observaciones: Plazo de Duración: 2 Años 

Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la compañía de Transporte en Taxis “Los Pupos" S.A. aceptado el diez de 
octubre del dos mil trece. 
Cancelada inscripción mediante factura No. 0011760 del 19/10/2013 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 

Compania 04-90034403001 Compañia de Transportes En Taxis Los Pupos S A 

Cerente General 04-01040688 Obando Rodriguez Jorge Lauris 

[Atribución] :Legal, judicial y extrajudicial Individual 

[Tiempo] :2 Año(s) 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No. Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio final: 

Constitución de Compañias 4 28-ene-2008 6 6 
Constitución de Compañias 16 01-dic-1997 74 86 

9 Nombramiento 

Inscrito el : tunes, 14 de octubre de 2013 

Tomo: 1 Folio Inicial: 128 - Folio Final: 128 

Número de Inscripción: 127 Número de Repertorio: 275 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Tulcán 

Fecha de Otorgarniento: jueves, 10 de octubre de 2013 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Reselución: 

Afiliado a la Cámara: Ninguno 

Detalle de Cápital: (Ninguno) 

a2.- Observaciones; Plazo de Duración: 2 Años 

Nombramiento de PRESIDENTE, de la compañía de Transporte en Taxis "Los Pupos” S.A. aceptado el diez de octubre del 

dos mil trece. 

Cancelada inscripción mediante factura No. 0011760 del 10/10/2013 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilio de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil 
Compañia 04-90054405001 Compañia de Transportes En Taxis Los Pupes S A 

Presidente 80-0000000023320 Hernandez España Jose Ivan 

[Atribución] :Legal, judicial y extrajudicial Individual 
[Tiempo] :2 Año(s) 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en: 

Libro: No.Inscripción: Fec. Inscripción: Folio Inicial: — Folio fmal: 

Constitución de Compañias 4 28-ene-2008 6 6 

Certificación impresa pos: SOFÍA 1 Ficha Registral: 490054405001 Página: 10 

Tulcán 

Tulcán 

Tulcán 

Tulcán 

de 12 

  

  

  
 



  

    

Constitución de Compañias 16 01-dic-1997 74 36 

9 / 9 Nombramiento 
Inscrito el : viernes, 10 de enero de 2014 

Toma: 1 Folio Inicial: 5 - Folio Final: 5 

Número de Inscripción: 4 Número de Repertorio: 6 

Oficina donde se guarda el original: Notaría Segunda 

Nombre del Cantón: Tulcán 

Fecha de Otorgamiento: Funes, 06 de enero de 2014 

Escritura/Juicio/Resolución: 

Fecha de Resolución: 

Afiliado a la Cámara: . Ninguno 

Detalle de Cápital: (Ninguno) 

2.- Observaciones: Plazo de Duración: (Ninguno) Años 

Se realiza la inscripción del nombramiento de GERENTE GENERAL de la Compañia de Transportes en Taxis "Los Pupos" 
S.A., aceptado el seis de enero del dos mil catorce. 

Cancelada inscripción mediante factura No. 014393 del 09/01/2014 

b.- Apellidos, Nombres y Domicilis de las Partes: 

Calidad Cédula o R.U.C. Nombre y/o Razón Social Estado Civil Domicilio 

Compañia 04-90054405001 Compañia de Transportes En Taxis Los Pupos S A Tulcán 

Gerente General 20-0000000043017 Erazo Yazan Wiston Sherman Tulcán 

[Atribución] : Legal, judicial y extrajudicial Individual 
[Tiempo] :2 Año(s) 

c.- Esta inscripción se refiere a la(s) que constan) en: 

Libro: No, Inscripción: Fec. Inscripción: — Folio Inicial: Folio fal: 

Constitución de Compañias 4 28-ene-2008 6 6 
Constitución de Compañias 16 01-dic-1997 74 86 

Cestificación impresa pos: SOFÍA I Ficha cr econ Página: 11 de 2 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI > 
LA qa ms 

: *“*Y,.OS PUPOS” S.A NS Que 
CONSTITUIDA JURÍDICAMENTE EL 21 DE NOVIEMBRE” DÉ A . 

, o, POR RESOLUCIÓN NO, 97.1.1.1.2903 DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 

«
0
 

  

Jo AS 
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lat 
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2 gris 
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Tulcán, 10 de Octubre del 2013 

  

2
,
 

grró 
AX Paura? 
y, > A ES 

Señor TS 7 
o 

José Iván Hernández España a 
Presente. - a 

a” Eos, 
a E 

De mis consideraciones: ez PR y E 
= Eo 

= pl " dr is inligo > dE 

Yo, JORGE LUIS OBANDO RODRIGUEZ con CI +* 040104068-8, en mi. _calidad de Gi éhtg. Seran a 
de la Compañía de transporte en Taxis “Los Pupos” S.A. ante usted me presento muy comedil emente y le Y 

comunico lo siguiente: No go 2 n. po 7 

En la junta general de Accionistas de la Compañía de Transporte en Taxis “Los Pupos” S.A. realizada e el 

día Viernes 27 de Septiembre del 2013, usted fue nombrado PRESIDENTE de la Compañía por el 

periodo de 2 años, a partir de la presente fecha, cuyos nombres quedan indicados. 

Para su conocimiento la Compañía de transporte en taxis “Los Pupos” S.A., fue constituida mediante 

escritura pública celebrada el dia Miércoles 8 de Octubre de 1997, ante el señor Notario Décimo Cuarto 

del Cantón Quito. Dr. Alfonso Freire Zapata, aprobada mediante resolución No. 97.1.1.1.2093, de la 

Superintendencia de Compañias con fecha 21 de Noviembre de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Tulcán, Provincia del Carchi en el Registro de Constitución de Compañías bajo partida No. 16 

a fojas No. 74v, con fecha 1ro. De Diciembre de 1997. 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis más sinceros agradecimientos no sin antes 

expresarle los sentimientos de alta consideración y estima. 

   Sr. Jorge Luís Úbágdo Rodríguez 

GERENTE GENERAL 

Yo, JOSÉ IVÁN HERNÁNDEZ ESPAÑA, con fecha diez de Octubre del 2013, manifiesto 
expresamente que ACEPTO el cargo de PRESIDENTE de la Compañía de Transporte en T S. Los 

Pupos” S.A. por el período de 2 años, en los cuales prometo desempeñar bajo estricta a 

normas legales pertinentes     

  

04008 34-4 

  

do e Co 
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13 RAZÓN: ElGidgrito Notario Público Segundo Encargado del Cantón Tulcán, señor Luis Felipe 

; E 5. Rá ehand tro, CERTIFICA Y DA FE, y de acuerdo a la Ley Notarial vigente que el precedente 

AT Par RAM TO DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE TAXIS “LOS PUPOS” 

R: JOSE IVAN HERNANDEZ ESPAÑA, portador de la cédula de ciudadanía número: 

>> obESAó%. 4, que las firmas y rúbricas es igual a la cédula de ciudadanía que se me puso a la 

vista, 

Tulcán, a 10 de Octubre del 2013 
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REGISTRO "MUNICIPAL DE LA 
PROPIEDAD. DEL CANTON TULCÁN 

    

  

| Nimero de Repertorio: 2 0 o ST 203-275 | 
  

-EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
TULCAN, certifica que: 

1.- Con fecha Catorce de Octubre de Dos Mil Trece queda inscrito 

el NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 
128 a 128 con el número de inscripción 127 celebrado entre: 

([COMPAÑTIA DE TRANSPORTES EN TAXIS LOS PUPOS S.A. en calidad de 

COMPAÑÍA]);  y([HERNANDEZ ESPAÑA JOSE  IVAN con el cargo 
PRESIDENTE] ). | 
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COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXIS: 

- “LOS PUPOS”S.AX 
CONSTITUIDA JURÍDICAMENTE EL 21 DE NOVIEMBRE D 

sx $ 

low 
cos 

  

     

E 1997, 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. 
  

  

o POR RESOLUCIÓN NP, 97.1,1.1.2903 DELA ATE 

—— a, A A 

EN in A 

ES a' 
a SE CE 

is E 1 
e 30, e 7 : ; 

Tulcán, 06 de Enero del 2014 a A ja 
e Z . 

EN er 

SS rr EN 

Doctor A 

Wiston Sherman Erazo Yazan 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, JOSÉ IVÁN HERNÁNDEZ ESPAÑA con CI 4 040086434-4, en mi calidad de Presidente de la 
Compañía de transporte en Taxis “Los Pupos” S.A. ante usted me presento muy comedidamente y le 

comunico lo siguiente: 

En la junta general de Accionistas de la Compañía de Transportes en Taxis “Los Pupos” S.A. realizada el 

día Martes 10 de Diciembre del 2013, usted fue nombrado GERENTE GENERAL Y 

REPRESENTANTE LEGAL de la Compañia por el periodo de 2 años, a partir de la presente fecha, 

cuyos nombres quedan indicados. 

Para su conocimiento la Compañía de transporte en taxis “Los Pupos” S.A., fue constituida mediante 

escritura pública celebrada el día Miércoles 8 de Octubre de 1997, ante el señor Notario Décimo Cuarto 

del Cantón Quito. Dr. Alfonso Freire Zapata, aprobada mediante resolución No. 97.1.1.1.2093, de la 

Superintendencia de Compañías con fecha 21 de Noviembre de 1997 e inscrita en el Registro Mercantil 

del Cantón Tulcán, Provincia del Carchi en el Registro de Constitución de Compañías bajo partida No. 16 

a fojas No. 74v. con fecha 1ro. De Diciembre de 1997, 

Por la atención que se digne dar a la presente, le anticipo mis más sinceros agradecimientos no sin antes 

expresarle los sentimientos de alta consideración y estima. 

  

Yo, WISTON SHERMAN ERAZO YAZAN, con fecha seis de Enero del 2014, manifiesto expresamente 

que ACEPTO el cargo de GERENTE GENERAL y REPRESENTANTE LEGAL de la Compañía de 

Transporte en Taxis “Los Pupos” $.A. por el periodo de 2 años, en los cuales prometo desempeñar bajo 

estricta aplicación de las normas legales pertinentes. 77 NS 2 ANA PI / ANA E      

   

      

  

Dr. Wiston Sherman Erazo Yazan 

CT 040098169-2 

   

  

 



  
. RAZÓN: E Susérito Notario Público Segundo Encargado del Cantón Tulcán, señor Luis Felipe 

2, Pagar Chamiorto, CERTIFICA Y DA FE, y de acuerdo a la Ley Notarial vigente que el precedente 
Pp 

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA DE 

. TRANSPORTE'EN TAXIS “LOS PUPOS” S.A., AL SEÑOR: WISTON SHERMAN ERAZO YAZAN, 

- rd la cédula de ciudadanía número: 040098169-2, que las firmas y rúbricas es igual a 

la cédula de ciudadanía que se me puso a la vista. 

Tulcán, a 06 de Enero del 2014 
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GSOBIERNO AUTÓMOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DE TULCÁN 

REGISTRO MUNICIPAL DE LA 
PROPIEDAD DEL CANTON TULCÁN 

| Número de Repertorio: 2014-06 | 

  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN 
TULCÁN, certifica que: 

1.- Con fecha Diez de Enero de Dos Mil Catorce queda inscrito el 

NOMBRAMIENTO en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 de fojas 5D a 

5 con el número de inscripción 4 celebrado entre: ([COMPAÑTA DE 

TRANSPORTES EN TAXIS LOS PUPOS S.A. en calidad de COMPAÑÍA]);y 

([ERAZO YAZAN WISTON SHERHAN con_el_ cargo GERENTE GENERAL]). 
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Factura: 001-001-000000546 

DD 
20150401004P00265 

NOTARIO(A) MARCO BAYARDO RODRIGUEZ FUENTES 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON TULCAN 

EXTRACTO 

60 3 
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[Escritura N=: ]20150401004P00265 J 

ACTO O CONTRATO: 
AUMENTO DE CAPITAL EN NUMERARIO 

FECHA DE OTORGAMIENTO: [4 DE AGOSTO DEL 2015 

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

p Nombres/Razón social Tipo Documento | ¡q en cacai | Nacionalidad | Calidad Persona que le represent ersona esthazon socia intervininete de identidad en PO jacionalida: q e le representa 

COMPAÑIA DE TRANSPORTES EN 
Natural | HERNANDEZ ESPAÑA JOSE IVAN AE NESENTAN CÉDULA o400864344 |FOUATORIAN PRESIDENT TAXIS LOS PUPOS S.A EN SU 

CALIDAD DE PRESIDENTE 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE EN 

Natural NON WISTON REPRESENTAN CÉDULA 0400981692 ECUATORIAN ENTE [TAXIS LOS PUPOS S.A EN SU 
CALIDAD DE GERENTE GENERAL 

A FAVOR DE 

. Tipo Documento No. 
Persona Nombres/Razón social interviniente de identidad tdentificació Nacionalidad Calidad Persona que representa 

UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

CARCHI TULCAN GONZALEZ SUAREZ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 6800.00 l 

rn 

Le 

NOTAR) eyÚn doo BAYARD DRIGUEZ dentes 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON TULCAN



  

     > A 
Factura: 002-002-000006673 20151701014001094 

NOTARIO(A) ALEX RIGOBERTO BARRERA ESPIN 

Cc
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cy
 

c a
 2 

to
 

Ha
 

NOTARÍA DÉCIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 
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JURIDICA DELA TAXIS LOS 

OTORGANTES 
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IVAN REPRESENTANDO A 0400864344 

SHERMAN REPRESENTANDO A 0400981692 
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RAZÓN: Tomé nota al margen de la escritura matriz de 

Constitución Jurídica de la compañía anónima “Compañía de 

Transportes en Taxis Los Pupos S.A.”, de fecha 08 de Octubre 

del año 1997, el Aumento de Capital y Reforma de estatutos 

de la referida compañía, otorgada por: Compañía de 

Transportes en Taxis Los pupos S.A., celebrada ante el 

Doctor Marco Rodríguez Fuentes, Notario Cuarto del Cantón 

Tulcan, el 04 de Agosto del año 2015, en los términos 

constantes en este instrumento público.- Quito, a 05 de 

Agosto del año 2015.- El 

    
AL BARRERA ESPIN 

    
 



  

  

GOR ERNO, AUTONOMO OSSCENTRALIZADO “MUNICIPAL DE TULCÁN 

   
   

    
¡Sí podemos, 

TULCÁN 
Avancemos .. 

  

  

    
  

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANT ÓN 
TULCAN, certifica que: 

1.- Con fecha Siete de Agosto de Dos Mil Quince queda inscrito 
el contrato AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTO en el 

Registro de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑIAS de tomo 1 de fojas 30 a 30 
con el número de inscripción 25 celebrado entre: ([COMPAÑIA DE 

TRANSPORTES EN TAXIS LOS PUPOS S.A. en calidad de COMPAÑÍA]). 

         e 4 , La 

HE gl 
Ab. FERNANDO VLADIMIR HERRERA 

SUB-REGISTRADOR MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTON TULCAN 
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Elaborado: Sofía Ibarra 

 


